
I. Normativa de ámbito estatal

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

REAL DECRETO 137/1993, DE 29 DE ENERO, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ARMAS

Capítulo preliminar.
Disposiciones generales 

Sección 1ª. Objeto y ámbito

Artículo 1.

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 7, 23 y siguientes de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, el presente Reglamento regula los requisitos y condiciones de
fabricación y reparaciones de armas, sus imitaciones y réplicas, y de sus piezas
fundamentales, así como todo lo concerniente a su circulación, almacena-
miento y comercio, su adquisición y enajenación, su tenencia y utilización
determinando las medidas de control necesarias para el cumplimiento de tales
requisitos y condiciones, con objeto de salvaguardar la seguridad pública. Sus
preceptos serán supletorios de cualquier otra disposición que, con distinta
finalidad, contenga normas referentes a dichas materias.

Artículo 147.

1. Los usuarios de las armas deberán estar en todo momento en condiciones de
controlarlas. En presencia o proximidad de otras personas, deberán actuar con
la diligencia y precauciones necesarias y comportarse de forma que no puedan
causar peligro, daños, perjuicios o molestias a terceras personas o a sus bienes.

2. Queda prohibido portar, exhibir o usar las armas:

a) Sin necesidad o de modo negligente o temerario.

b) Mientras se utilizan cascos o auriculares conectados con aparatos recepto-
res o reproductores de sonidos.

c) Bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, esti-
mulantes u otras sustancias análogas.

Disposición derogatoria

Unica. A la entrada en vigor del presente Real Decreto, quedan derogados:

1. El Real Decreto 2179/1981, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Armas.

2. El artículo 1 del Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se
regula la emisión de los informes de aptitud necesarios para la obtención de
licencias, permisos y tarjetas de armas.
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